
IDENTIFICACIÓN

BARRIO PROLONGACIÓN HOJA 17

Planeamiento y Gestión

 CONDICIONES 

 

 

SUPERFICIE DEL ÁMBITO: 61.747,00 m2s Ie m2t/m2s: 0,99

EDIFICABILIDAD TOTAL: 61.365,00 m2t Uso Global: Comercial

APROV. MEDIO: 0,99 m2t/m2s C.P.H.:
APROV. SUBJETIVO: 55.228,50 m2t Excesos:

Ordenación

Identificación y LocalizaciónPLANEAMIENTO INCORPORADO: Plan Especial de Reforma Interior "Larios"

DETERMINACIONES

Ordenación Pormenorizada Completa

Planeamiento Aprobado Modifcado

PAM-P.2 (83)

 
Planeamiento incorporado: 
Plan Especial de Reforma Interior “Larios”. Aprobación Definitiva: 11-07-91 
PAM-P.2 “PERI Larios”. Aprobación Definitiva: 14-07-99 

Gestión Urbanística: 
Proyecto de Reparcelación. Aprobación Definitiva: 23-07-92 
 
Convenio Urbanístico: 
 
Plan Especial de Infraestructuras Básicas: 
 
 
 

 
Las condiciones aprobadas en el PAM-P.2 “PERI Larios” en fecha 14-07-99 fueron las 
siguientes: 

1.- Ordenanza de aplicación: MC-1, CO (PR) 

2.- Cesiones: 

Verde/Deportivo: 10.215’00 m2s 
Educativo: 2.377’00 m2s 
Viario: 16.342’00 m2s 
AM:  Realizada 
 

3.- Modificación de la delimitación. Modificación de usos, fondo de edificación, altura, y 
edificabilidad en la parcela calificada de MC-1. 

 PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA. MÁLAGA


